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ASUNTO SE FIJA FECHA PARA RENAUDAR AUDIENCIA INICIAL. 

 

 
I. ANTECEDENTES 

 

En audiencia inicial del 23 de febrero de 2022 se ordenó la suspensión de la misma, en aras de resolver 

una solicitud de reforma de la demanda interpuesta por Invías, misma que fue resuelta mediante auto 

del 4 de abril de 2022, admitiéndola, razón por la cual se debe fijar nueva fecha para la reanudación 

de la audiencia inicial. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – FIJAR el día 13 de septiembre de 2022 a las 3:00 pm a efecto de llevar a cabo la 

reanudación de la AUDIENCIA INICIAL en el presente proceso, de que trata el artículo 180 del CPACA, 

de forma digital, por la plataforma LIFESIZE. Enviar los correspondientes links a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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